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RESCLUCION N*91.1.2.1. 

JOSE MARTA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE OOMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 16 de julio de 1991 se ha oborgado ante el Notario Vigésimo 
Octavo del cantón Quito la escritura pública de constitución de “LUMOIL 
COMPAÑIA LIMITADA” 7 

QUE el ingeniero Claudio Luciano Moreno Lasso con el patrocinio 
ésl doctor Edgar Zárate ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
úe la cisma) 

QUE se ha presentado el certificado de afíliación a la Cámara 
¿e la Construcción de Quito signado con el N*42290 3 de 22 de julio 
da 12213 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, wsdiante memorando N*91.1.2.1. 
4%% de 5 úe agosto de 1991, ha emitido informe favorable para la conti- 
rmueción del trámite, una Ver que considera que se ha úado cumplimiento 
e los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N“ADR-39235 Ge 2/ de septieniae de 1989, xatificadas por ' Resolución 
N* ADM =320094é de 23 de febrero de 19905 . 

* RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la constitución de “LUMOIL COMPAÑIA LIMITADA", 

con domicilio en la ciuiad de Quito con un capital social de 
S/.2'000.000,00, dividido en 1.008 participaciones de 3/.2.600,00 
Cada una, de conformidad con los - táxginos constantes en la referida 
escritura pública, : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor clrcu- 
lación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho . 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Vigésiso Octavo «ael cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que 
se aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 
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ARTICULO _ CUARTO. 
Quito: a) inscriba DISPONER que el Regis 

Cl, dis ai eta cáni S c e p 
la Ley de Regístro 

prescripciones 
y en el Artículo 33 del Código de 

contenidas en 

LIDO.- Vuelva el expediente. 
: 

COMUNIQUESE. - 

en Quito, a .- DADA y firmada en la Superintend
encia de 

| Compañías , 

"8 AGO. 199) 
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Con esta fecha queda joscrita la pres 

sente Resolución 
bajo el No. IS 

= 

del Registro Mercantil tomo 122 
Se 

ds así cumplimiento 
2 lo dispuesto 

en la misma, de conformidad 
2 lo 

establecido En el Decr.-to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el 

       Registro Q 1873 de 29 de agosto 

del mismo 
=...de 

  
   


